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AVISO DE CONVOCATORIA 

 
EL MUNICIPIO DE AGUACHICA 

 
CONVOCA: 

 
A las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios y uniones temporales a participar en el 
proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-004-2026, que tiene por OBJETO: 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA CONSERVACIÓN 
HIDRICA Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN EL MUNICPIO DE AGUACHICA, CESAR, conformado de la 
siguiente manera: 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

Objeto del proyecto  Plazo del contrato  
Valor presupuesto 

oficial (pesos incluido 
IVA) 

Lugar(es) de ejecución 
del contrato 

IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE 
PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES 
PARA LA CONSERVACIÓN HIDRICA Y SUS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN EL 
MUNICPIO DE AGUACHICA, CESAR 

UN (01) MES $ 300.000.000,00 
MUNICIPIO DE 

AGUACHICA (CESAR) 

 

CONSULTA DEL PROYECTO DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS DE LA CONTRATACIÓN 

La consulta del pliego de condiciones y la presentación de observaciones deberá hacerse a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii o página o sistema 
electrónico que haga sus veces. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  

En el proceso de la referencia es aplicable la modalidad de contratación definida en el numeral del artículo 2 de la 
ley 1150 de 2007, como SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, que corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual, en virtud de lo consagrado en el numeral 2 del 
artículo 2, literal b de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, se tendrá como presupuesto la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000,00) INCLUIDO AU. 

El Municipio para la atención del compromiso derivado del presente proceso de selección, cuenta con la siguiente 
apropiación presupuestal así: 

1.1. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de Contratación, cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

0213 27/04/2026 $ 300.000.000,00 

 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la 
Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

 
 

Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del Proceso de 
Contratación superior 
al umbral del Acuerdo 

Comercial 

 
Excepción 
aplicable 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


  

P á g i n a  2 | 3 

 

 

 
 

Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del Proceso de 
Contratación superior 
al umbral del Acuerdo 

Comercial 

 
Excepción 
aplicable 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO 

México SI SI NO  NO 

Perú SI SI NO NO 

Canadá SI SI NO NO 

Chile SI SI NO NO 

Corea SI SI NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI 
EXCEPCION 

38 
NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N/A 
EXCEPCION 

60 
NO 

Unión Europea SI SI NO NO 

Israel SI SI NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI NO NO 

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que cuenten con 
un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de 
trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

UMBRAL DE MIPYMES 
UMBRAL PYMES US$        125.000 
UMBRAL PYMES COL$     511.708.497" 
FUENTE: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 
 

 
 

 Convocatorias limitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
 
- Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia. Requisitos: 
 
1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2025) 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 
 
3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

 Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2.3.  (Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007) 
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Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato.  Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 

 Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 
reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, y por la cuantía del 
proceso que asciende a $300.000.000,00 el presente proceso de selección SI aplica para la convocatoria 
limitada a Mipymes. 
 

CONDICIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES 
 
Las condiciones generales de los participantes, la forma de acreditarlos, así como los criterios de evaluación de 
los mismos, se encuentran señalados en el pliego de condiciones. 
 

CRONOGRAMA 
 

Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego electrónico - SECOP II. 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el 
Pliego de Condiciones. 
 
Dado en Aguachica, a los 11 días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026). 


